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Atahuallpa Yupanqui cantaba “Yo tengo tantos 
hermanos, que no los puedo contar. En el valle, la 
montaña, en la pampa y en el mar”. Y en el Perú, 
siempre los políticos han tenido hermanos que 

los han acompañado en su actividad y que han pasado a 
la historia. 

En 1963, cuando Fernando Belaúnde Terry fue elegido 
presidente su hermano Francisco fue nombrado asesor del 
Despacho Presidencial y trabajó con él, directamente, hasta 
el golpe militar del general Juan Velasco Alvarado. En las elec-
ciones congresales de 1980 fue elegido diputado por Lima y 
presidió el Congreso. Nunca nadie acusó de nepotismo a FBT.

Durante los dos periodos de gobierno de Alan García 
Pérez, fue acompañado por su hermano Carlos. Profesor 
universitario, que hablaba cinco idiomas, él fue asesor del 
Ministerio de Industria, Turismo e Integración y asesor prin-
cipal de la Célula Parlamentaria Aprista. Nunca nadie acusó 
de favorecimiento a AGP:

En 1990, Alberto Fujimori llegó al gobierno acompañado 
de sus hermanos Pedro, Juana y Rosa. Por discrepancias con 
su esposa, asignó las tareas de apoyo social a sus hermanas, 
a través de la Asociación Apenkai. Ellas fueron vinculadas 
a malos manejos de la ropa donada por el Japón y, luego, al 
trasiego de dinero mal habido. Sus procesos prescribieron. 
Nunca fueron condenadas.

El año 2000 los hermano Ollanta y Antauro Humala, al 
frente de 69 reservistas, se levantaron en Locumba deman-
dando la renuncia de Fujimori. Cinco años más tarde, el 1 de 
enero de 2005, a dos días del pase a retiro de su hermano, 
lideró otro levantamiento en Andahuaylas. Por este caso, 
fue condenado por la Corte Suprema a 19 años de prisión. 
Fue liberado en agosto del 2022. Anunció que postulará a la 
presidencia y no dudó en ofrecer que fusilaría a su hermano 
por traición.  Nadie lo ha acusado de infraterno.

Nicanor Boluarte, hermano de la presidenta, no ha tenido 
ningún cargo público en este gobierno. Nunca ha escondido 
su vocación política. Hoy la prensa lo sataniza, por organizar 
un partido sin usar fondos estatales, y lo considera el peor 
hermano presidencial.
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Nicanor Boluarte:
¿el peor hermano?

El Congreso aprobó una reforma clave de la Ley del Sistema Portuario Nacional, que ahora permite a los titulares de puertos 
privados de uso público brindar servicios de manera exclusiva. Con 72 votos a favor, 32 en contra y cuatro abstenciones, la 
medida busca promover la inversión privada en el desarrollo de infraestructura portuaria. Según el nuevo dictamen, la 
exclusividad en la prestación de servicios portuarios esenciales se otorgará automáticamente junto con la licencia portuaria.

Congreso aprueba reforma para potenciar puertos privados
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DEPARTAMENTO DE COMISIONES 
EN PROBLEMAS
El congresista Luis Kamiche de PL se 
quejó en plena sesión de la comisión de 
Comercio Exterior respecto al maltrato 
que reciben los congresistas por parte 
del secretario técnico. Nos informan 
que últimamente el departamento de 
comisiones esta lleno de puros “reco-
mendados” que no saben ni siquiera 
dictaminar. Además que hay quejas 
contra la jefa de ese departamento 
quien maltrata y hasta discrimina 
a su personal. ¿Quién protege a la 
Lavarello es la pregunta que todos 
se hacen en el Congreso?

GOL DE REMURPE
Los medios ayayeros del gobierno 
anunciaron emocionados que el MEF 
había acordado aumentar en 500 mi-
llones de soles el Foncomun, para los 
gobiernos locales, tomando en cuenta 
la menor recaudación debido a una 
disminución de la actividad econó-
mica. Lo que no dijeron es que fue 
un logro de los plantones que pro-
tagonizaron los alcaldes de centros 
poblados, integrantes de la Red de 
Municipalidades Urbanas y Rurales 
del Perú (Remurpe), que ayer siguie-
ron parados frente al MEF. Ningún 
medio informó de esta movilización, 
excepto diario UNO que aportó una 
poco de tinta para informar sobre el 
reclamo. Felicitaciones compañeros.

44 AÑOS Y NOS DEJÓ ASÍ 
La Contraloría General de la Repú-
blica determinó que Fernando Tuesta 

Soldevilla fue contratado de forma 
irregular por el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE), bajo la presidencia 
de Jorge Luis Salas Arenas. Y la única 
respuesta que tuvo Tuesta al respecto 
fue “ tengo 44 años dedicado a temas 
electorales”. Con tantos años y miren 
la ley que nos dejó que hoy tendremos 
más de 40 candidatos en las próximas 
elecciones. Nunca es tarde para cam-
biar de rumbo doctor Tuesta. 

MARITA NO DEJA QUE SUPERVI-
SEN!!!
Increíble! Inspectoría de la Policía 
fue a las oficinas de Eficcop para 
hacer un control administrativo de 
rutina y la fiscal Barreto expidió un 
documento no permitiendo que la 
jefatura policial revise y controle a 
sus subordinados. Según Barreto en 
esa oficina hay documentos en los 
que se investiga a Nicanor Boluarte 
y que se podría ver implicada incluso 

ella misma. Y que creen que hizo la 
policía? Si, se retiró!!! Es decir, ahora 
un fiscal puede prohibirle a inspec-
toría de la Policía supervisar a sus 
diferentes grupos de trabajo. Si no 
les ponen freno, un día de estos los 
fiscales van a dirigir hasta el tránsito 
en este país. De locos!!!

UNA LOCA SUELTA 
De verdad que leer a Madeleine Os-
terling en sus redes sociales desnuda 
como realmente piensa la derecha 
rancia en este país. Ahora acusa a las 
radios de provincias de envenenar a 
la población y llama a los empresarios 
a no poner anuncios en esas radios 
para neutralizarlas. Y después gritan 
por libertad de prensa. La desespe-
ración por ver cómo varios líderes de 
izquierda siguen avanzando los hace 
verse como son. Antauro, Lopez Chau 
y el Padre Bazalar los estan volviendo 
locos.



Con esperanza una 
fracción del pueblo tra-
bajador, esa minoría de 
la población económica-
mente activa (PEA) que es 
formal y, por ende, tiene 
asegurados derechos ga-
nados por las luchas po-
pulares, esto es, ese 30% 
de los trabajadores acti-
vos esperaba que pueda 
disponer de la totalidad 
de su Compensación por 
Tiempo de Servicios (CTS) 
luego de que la Comisión 
de Trabajo y la Comisión de 
Economía del Congreso de 
la República, con abulta-
dos dictámenes, aprobara 
en mayoría las iniciativas 
legislativas que autoriza-
rán un nuevo retiro del 
100% de la CTS.

Sin embargo, esta leve 
esperanza de un alivio eco-
nómico para las familias 
de los trabajadores se ha 
visto eclipsada debido a 
la negativa del mismísi-
mo ministro de Economía 
y Finanzas, José Arista, 
quien manifestó abierta 
y tajantemente su nega-
tiva al retiro del 100% de 
la CTS. Más aún, pidió a 
los legisladores no tocar 
la legislación vigente, 
legislación que sabemos 
bien solo beneficia a la 
clase empresarial, a esa 
gran burguesía lorcha y 
angurrienta a la que este 
ministro, como todos los 
anteriores, parecieran 
servir.

Confusiones de Arista
Estas declaraciones lle-

garon a la opinión pública 
mediante una conferencia 
de prensa. En ella, Arista 
aseveró que es indispen-
sable para la economía 
(de la burguesía) respetar 
fielmente ese “mínimo” de 
cuatro meses de desem-

pleo para acceder a la CTS, 
argumentando que ese es 
el tiempo “promedio” que 
le toma a una persona vol-
ver a insertarse al mercado 
laboral.

“Aprovecho esta tribu-
na para invocar al Congre-
so a que esta norma re-
ferida al retiro de la CTS 
sea respetando un mínimo, 
que yo estimo debería ser 
cuatro meses de desem-
pleo. Como ustedes saben, 
la CTS permite a un profe-
sional mantener ingresos 
en el tiempo en que está 
cambiando de trabajo, el 
promedio es de cuatro me-

ses. Yo pediría al Congreso 
que autorice con un piso 
mínimo de cuatro meses”, 

dijo en una rueda de pren-
sa al término del Consejo 
de Ministros.

Dichas afirmaciones 
causaron algunas dudas 
entre los asistentes a la 

rueda de prensa, pues no 
se condice con la legisla-
ción vigente, a lo cual se 
aclaró desde el MEF que el 
retiro del dinero se pueda 
hacer solo cuando hay un 
excedente de cuatro suel-
dos.

Traduzcamos el intento 
de explicación del minis-
tro de Economía usando 
de ejemplo al trabajador 
que percibe el sueldo 
mínimo, S/ 1.025, el cual 
podría retirar solamente 
el excedente de S/ 4.100 
(salario multiplicado por 
cuatro). O sea, si el traba-
jador tiene en su cuenta de 
CTS un total de S/ 4.500, 
solo podría obtener S/ 400, 
pues el resto sería intan-
gible, no se puede tocar.

MEF se resignó a apo-
yar el nuevo retiro de 4 UIT 
de las AFP

Por otro lado, el mi-
nistro Arista aprovechó la 
oportunidad para opinar 
sobre la autógrafa que au-
toriza el retiro de hasta 4 
UIT de los fondos de los 
trabajadores contenidos 
en las AFP.

Como es de conoci-
miento público, la autó-
grafa se encuentra ya en 
manos del Poder Ejecutivo.

Ante ello, Arista ase-
guró que no observarán 
la ley y la presidenta la 
promulgará.

“Lo que se ha acorda-
do hoy es no observar la 
norma, respondiendo a 
la alta votación que ha 
recibido esta norma en 
el Congreso. Vemos que 
no es oportuno demorar 
más la promulgación de 
esta norma”, mencionó 
resignado el ministro de 
Economía mostrando una 
clara derrota del régimen 
ante el poder popular.

Ministerio de economía se opone 
al retiro del 100% de la CTS
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¿QUÉ ES LA CTS? 
La Compensación por Tiempo 
de Servicios (CTS) es un 
beneficio social logrado por 
las luchas de los trabajadores 
el cual tiene como objetivo 
proteger al trabajador de las 
contingencias que pueden 
originarse como consecuencia 
del cese en el trabajo. Este 
beneficio está regulado por 
el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 650, 
aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 001-97-TR, y su 
reglamento, Decreto Supremo 
Nº 004-97-TR.

Diario

MINISTRO DE ECONOMÍA, José Arista, se opone a la iniciativa legislativa 
acumulada que pretende liberar el retiro la totalidad del dinero de la CTS 
hasta diciembre de 2024 y prefiere mantener ley vigente que lo prohíbe

PESE A QUE LOS TRABAJADORES CLAMAN POR LIQUIDEZ 



Los ataques en la embajada iraní en Siria, 
trajeron una contundente legítima defensa 
por parte de Irán, quien habría causado más 
daño en la “cúpula de hierro” israelí, y no 

solo eso, sino la baja de 44 agentes del mossad, 
en una de sus bases, datos que “Occidente”, se 
empeña en ocultar.

Al margen de las preferencias personales, que 
simpaticen con tal o cual bando, los sudamericanos 
debemos entender que esta no es nuestra guerra. 
Personajes como Javier Milei, quien no parece 
recordar, que desgobierna un país pobre, con 
sus declaraciones pro Israel, 
los pone en una situación, 
mucho más vulnerable, a 
los hermanos argentinos, 
pero no sólo a ellos, sino a 
toda la región.

La postura latinoameri-
cana debe ser neutral, sólo 
así evitaremos tener en un 
futuro no lejano, refugia-
dos iraníes o hebreos. Ya 
tuvimos demasiado, con el 
exodo venezolano. Ningun 
país soportaría un exodo más, y peor aún, de 
personas con quienes no nos une ni el idioma, 
las costumbres, ni la religión.

Nadie querrá tener de vecinos a “colonias 
de refugiados”, nadie en su sano juicio, quiere 
que aquí, en sudamerica, aparezca una nueva 
Palestina. Y no es descabellado, las intenciones 
están, sino basta ver, el plan andinia.

Pido al padre celestial, que la guerra en medio 
oriente, sea solucionada en su tiempo y espa-
cio, Latinoamérica tiene un solo rey, y ese es 
el hijo del hombre, dejo esto en el nombre de 
Jesucristo, amén
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LA MANDATARIA, además, dio detalles sobre su relación 
amical con el Gobernador regional y negó haberlo 
favorecido con decretos de urgencia para Ayacucho.
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“Sólo así 
evitaremos 

tener en 
un futuro 
no lejano, 

refugiados 
iraníes o 

hebreos”

Irán vs Israel, a 
latinoamerica le 
conviene neutralidad

HNA. MILAGROS JUÁREZ

OPINIÓN

Dina Boluarte: “No sabía que 
los relojes eran de alta gama” 

El pasado 5 de abril, la 
presidenta de la República 
Dina Boluarte declaró ante 
la Fiscalía de la Nación por 
el caso Rolex, investigada 
por el presunto delito de 
enriquecimiento ilícito. 
Casi dos semanas después, 
se conocen más detalles 
del testimonio de Boluarte 
Zegarra.

Anteriormente, Dina 
Boluarte había declarado 
ante el Fiscal Juan Carlos 
Villena que optó por de-
volver los relojes Rolex  
a Wilfredo Oscorima ya 
que, según ella, no son 
prácticos. “Estos relojes, 
al ser automáticos, gene-
ran problemas porque se 
detiene la hora y la fecha. 
Para mí era un problema 
nivelarlos en un acto pú-
blico y era una vergüenza 
que marcaran horas y fe-
chas diferentes, por eso no 
son relojes prácticos”, dijo 
la mandataria durante el 
interrogatorio.

Ahora, se conoce que 
Dina Boluarte aseguró que 
desconocía la calidad de 
los relojes que Wilfredo 
Oscorima le había presta-
do. “En principio, no supe 
que los relojes fueran de 
alta gama. Para mí siem-
pre fueron relojes bonitos 
que debería usar en calidad 
de préstamo. Ya he dicho 
que jamás hubo pedido o 
intención alguna detrás de 
estos préstamos”, declaró 

con Oscorima se originó 
durante el gobierno del ex-
presidente Pedro Castillo. 
“Desde que era gobernador 
electo, llegó a Palacio por 
una invitación del entonces 
presidente Pedro Castillo, 
no recordando la fecha”. 
Y agregó: “La reunión fue 
convocada al gran comedor 
del Palacio de Gobierno, el 
expresidente Pedro Castillo 
estuvo sentado al medio de 
la mesa, al lado derecho 
mi persona y al lado mío 
se sentó el señor Wilfre-
do Oscorima, ahí es donde 
inicia una amistad sincera 
de hermanos”, manifestó 
la presidenta.

Boluarte en la pregunta nú-
mero 49 del interrogatorio, 
en la que se le consultó si 
Oscorima le pidió algo a 
cambio del préstamo de 
los relojes.

El tema de la pulsera 
Bangle también fue exa-
minado por la Fiscalía de 
la Nación. Al respecto, Dina 
Boluarte señaló que la tar-
jeta hallada en su residen-
cia durante la allanación 
en Surco no estaba deli-
beradamente escondida, 
sino que posiblemente se 
extravió en su estudio.

Por otro lado, Boluarte 
negó que haya favorecido a 
Wilfredo Oscorima con de-

cretos de urgencia emitidos 
a Ayacucho. La mandataria 
argumentó que estos de-
cretos aplicaban para todas 
las regiones, y no sólo para 
Ayacucho. “Los decretos de 
urgencia no son específica-
mente para determinada 
región, sino que son para 
diversas regiones y sus ex-
pedientes técnicos. Estos 
inician en los municipios 
distritales y provinciales, y 
en las regiones. La última 
en firmar los decretos de 
urgencia es la presidenta 
de la República”, sostuvo.

Asimismo, en la pre-
gunta 48, Dina Boluarte 
comentó que su amistad 

ASÍ DECLARÓ LA PRESIDENTA ANTE LA FISCALÍA CON RESPECTO 
A LOS RELOJES QUE LE PRESTÓ WILFREDO OSCORIMA

Dina Boluarte: “No sabía que los relojes eran de alta gama”.



El mensaje del Papa Francisco a la comunidad cam-
pesina de Catacaos, en Piura, ha sido muy claro: “A 
los miembros de las comunidades campesinas de 
Piura, yo sé lo que les pasa a ustedes, la tierra, no 

se la dejen robar, gracias por lo que hacen, yo desde aquí 
rezo por ustedes”.

Este extraordinario mensaje no es solo una buena intención 
del Pontífice, sino que viene acompañada de la aceptación 
de la renuncia del obispo de Piura, Antonio Eguren, vincu-
lado a los intereses terrenales sodalicios, que pretenden  
apropiarse de las tierras comunales.

La comunidad San Juan Bautista sufrió el despojo de unas 
2,000 hectáreas de terrenos por parte de empresas vinculadas 
al Sodalicio, organización católica fundada en el Perú y que 
fue denunciada por valientes periodistas (Daniel Yovera y 
otros) al estar coludida con los 
poderes regionales de Piura. 
Anteriormente el Sodalicio 
fue denunciado, por abusos 
sexuales y psicológicos contra 
menores de edad.

La iglesia católica en Piura 
con obispos ligados al Opus 
Dei desde hace décadas, pro-
tegió a esta organización. La 
comunidad campesina vícti-
ma del robo de sus terrenos, 
no llega a realizar acciones 
judiciales imprescindibles 
para garantizar el derecho sobre sus tierras. El mensaje del 
Papa Pancho, el Papa Latinoamericano, el Papa argentino, 
se sale del cuadro, es inusual, nunca ha ocurrido en nuestras 
comarcas. No solo arremete contra religiosos abusadores 
de menores sino que defiende al campesino, al pobre, a la 
comunidad campesina de Catacaos.

En Argentina, Javier Milei, el actual presidente, calificó 
al Papa como “el representante del maligno en la Tierra”; y 
en una entrevista remarcó que el Papa “tiene afinidad por 
los comunistas asesinos” y “viola los Diez Mandamientos 
al defender la justicia social”. 

Sin embargo, el vigoroso movimiento popular argentino 
y latinoamericano está con el Papa, un jesuita que hace 
recordar a  Arnulfo Romero, Gustavo Gutiérrez enfrentando 
las injusticias y por el respeto humano.

El Pleno del Congreso ha apro-
bado una modificación a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General 
de la República, que permite al ac-
tual contralor general permanecer 
en su puesto hasta que se designe 
a un nuevo titular. Esta decisión, 
votada en la sesión de ayer, refleja la 
intención del legislativo de asegurar 
una transición ordenada y evitar in-
terrupciones en el funcionamiento 
de la entidad. La modificación fue 

aceptada con 72 votos a favor, 28 en 
contra y seis abstenciones, y será 
revisada en una segunda votación 
dentro de siete días.

El cambio se centra en el ar-
tículo 26 de la mencionada ley, 
estableciendo que, al finalizar su 
mandato de siete años, el contralor 
general continuará en funciones 
hasta la designación de su suce-
sor por parte del Congreso. Esta 
medida es parte de un esfuerzo 
por garantizar la estabilidad y la 
continuidad en el control y supervi-
sión de la administración pública, 
aspectos críticos para la integridad 
institucional y la lucha contra la 
corrupción en el país.
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Cambios en la Contraloría: El Congreso asegura 
la continuidad en el cargo del Contralor General

El día de ayer, el congresista 
Jorge Flores publicó una denun-
cia constitucional en contra de 
Juan Carlos Villena, fiscal de 
la Nación, y de Delia Espinoza, 
fiscal suprema, debido a que su-
puestamente ellos cometieron 
falta a los artículos 96 y 169 de 
la Constitución, abuso de au-
toridad, prevaricato y omisión 
de actos funcionales previstos 
sancionados por la ley.

A la fiscal es incriminada 
por abuso de autoridad, pre-
varicato y omisión de actos 
funcionales, ya que solicitó 
el registro de las votaciones 
realizadas por los legisladores 
de la República en relación con 
el caso de Patricia Benavides, 
exfiscal de la Nación, en el jui-
cio contra  la exfiscal Zoraida 
Ávalos y los integrantes de la 
Junta Nacional de Justicia (JNJ).  

Por otro lado, al titular de 
la Fiscalía de la Nación se le 
acusa por omisión de funciones 
porque no haber tomado cartas 
en el asunto ante la medida 
de su colega, pues Jorge Flo-
res argumentó que los votos de 
los congresistas no está a un 
mandato imperativo, es decir, 
no son parte de diligencias del 
Ministerio Público. 

Jorge Flores denuncia a 
los fiscales Juan Carlos 
Villena y Delia Espinoza

LA DEMANDA ES LA INHABILITACIÓN DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA POR 10 AÑOS

LA MEDIDA BUSCA PREVENIR VACÍOS DE PODER HASTA QUE SE NOMBRE UN SUCESOR

EL INTEGRANTE DE LA BANCADA ACCIÓN POPULAR puso una 
denuncia constitucional a los fiscales Villena y Espinoza, ya que 
presuntamente cometieron abuso de autoridad y haber violado 
los artículos 96 y 169 de la Constitución.

El mensaje 
del Papa 

Pancho, el Papa 
Latinoamericano, 

se sale del cuadro, 
hace recordar 

a  Arnulfo 
Romero, Gustavo 

Gutiérrez

El Papa Pancho 
con el pueblo

POLÍTICA
JORGE PIZARRO

OPINIÓN



frentando el  problema 
durante este año.

Dicho sea de paso, 
Gustavo Adrianzén mani-
festó que en  las regiones 
afectadas se ha visto un 
descenso en la curva de 
contagios, también aña-
dió que en la capital de 
Perú sí ha habido un au-
mento significativo de 
casos por la enfermedad.

Por último, agregó 
que el Ministerio de 
Salud también está to-
mando acciones para 
afrontar el aumento de 
contagios en Lima, ya 
que ellos tienen como 
meta que el número de 
enfermos baje  en las 
próximas semanas. 

JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024
6 POLÍTICA
www.diariouno.pe

EL TITULAR DEL CONSEJO DE MINISTROS señaló que tanto el Poder 
Ejecutivo como el Ministerio de Salud están tomando acciones para combatir 
el dengue. Asimismo, espera que se puedan disminuir los contagios en Lima.

Diario

Cada 16 de abril se recuerda un aniversario 
de la muerte en 1930 de José Carlos Mariá-
tegui, el mayor pensador social peruano. 
Él publicó Amauta, como revista amplia 

de las izquierdas, y Labor, periódico con el que se 
organizó la Confederación General de Trabajado-
res del Perú; escribió decenas de obras y fundó en 
octubre 1928 el Partido Socialista.

Inicialmente, trabajaba con los apristas, que 
entonces eran un movimiento antiimperialista, 
pero se distanció de la visión poli-clasista de Haya 
de la Torres para postular un partido de una sola 
clase (la obrera), a la cual debiera integrarse mi-
litantes de otros estratos sociales. Para él solo el 
proletariado podría liderar una revolución socialista 
anticapitalista.

Mientras en Chile, EEUU, México, Brasil y otros 
países americanos se habían creado previamente 
partidos comunistas alineados a Moscú, Mariátegui 
se negó a construir un partido con dicho nombre y 
sometido a Stalin, con el cual chocó. En la disputa 
entre él y Trotsky, Mariátegui, como César Vallejo, 
sentía  simpatías por el depuesto creador del Ejército 
Rojo. Antes de fallecer estaba contemplando ir a 
vivir a Argentina con Samuel Glusberg, un trotskista 
que había nacido en Besarabia, al igual que muchos 
de los judíos que rodeaban al amauta.

Stalin empleó a Eudocio Ravínez para que in-
terviniera y purgara las filas del PS bajo el lema de 
“desmariateguizar”. Él le impuso un giro sectario al 
movimiento creado en 1930, el Partido Comunista, 
el cual, entonces, consideraba a los demócratas 
revolucionarios de haya como tan fascistas como 
Sánchez Cerro.

Hoy, las mayorías de las izquierdas y de los sin-
dicatos se identifican con Mariátegui, aunque no 
comprenden su obra o siguen su legado. Jamás 
el amauta llamó a pactar con ningún sector de la 
derecha contra otro de la izquierda, ni propuso 
el terrorismo individual, la “guerra popular” o el 
cretinismo parlamentario. Su prematura muerte 
fue un duro golpe a la izquierda peruana, la cual, 
en parte por ello mismo, terminó escindida entre 
apristas y stalinistas.

Isaac Bigio. Politólogo economista e historiador con 
grados y postgrados en la London School of Economics & 
Political Sciences.

Mariátegui

“EL DENGUE LLEGÓ PARA QUEDARSE” DIJO EL TITULAR DEL CONSEJO DE MINISTROS

El ministro de Econo-
mía y Finanzas, José Arista, 
anunció ayer 17 de abril que 
el Gobierno no se opondrá 
al retiro de los fondos de 
la AFP de hasta 4 UIT o 
S/ 20.600. Esta decisión 
fue comunicada durante 
la conferencia de prensa 
posterior a la reunión del 
Consejo de Ministros. 

“Respecto a la observa-
ción de esta ley aprobada 
en el Congreso en segunda 
votación para el retiro de 
las 4 UIT de los fondos de 
las AFP, el Ejecutivo, en 
Consejo de Ministros del 
día de hoy, ha analizado 
el tema y ha decidido no 
observar esta ley”, declaró 
Arista.

Gustavo Adrianzén declaró que el Poder Ejecutivo 
está realizando acciones para combatir el dengue

¡Solo falta el desembolso!, el Gobierno no 
observará la ley del retiro de la AFP 2024

En una conferencia de 
prensa, el titular del Con-
sejo de Ministros, Gustavo 
Adrianzén, habló sobre 
las acciones que el Poder 
Ejecutivo está realizando 
para poder combatir el au-
mento de casos de dengue 
en las diferentes regiones 
del país.

Adrianzén señaló que 
una de las acciones que 
se está ejecutando para 
eliminar la enfermedad es 
la capacitación de casi 6 
mil profesionales de la 
salud en manejo clínico 
y terapéutico, desarrollo 
de 79 asistencias técni-
cas, reforzamiento de 71 
laboratorios de diagnós-
tico serológico y 19 de 

diagnóstico molecular, 
entre otros.

Además, destacó que 
los encargados del área de 
salud están previniendo 
que  este mal se podría 
expandir en los próximos 
meses, pues durante la 

conferencia de prensa 
que dio el jefe del Conse-
jo de Ministros manifestó 
que el dengue llegó para 
quedarse, ya que las altas 
temperaturas ayudan al 
desarrollo del mosquito 
por lo que se estará en-

POLÍTICA
ISAAC BIGIO

OPINIÓN

ARISTA, QUIEN ANTERIORMENTE HABÍA MOSTRADO RESISTENCIA A LA APROBACIÓN DE LA AFP, CONFIRMÓ EN UNA 
CONFERENCIA DE PRENSA QUE EL GOBIERNO DARÁ EL VISTO BUENO AL DESEMBOLSO DE FONDOS DE HASTA 4 UIT
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CARTA NOTARIAL
Lima, 15 de Abril 2024

SEÑOR(A):
EDERY ESCALANTE LEONARDO JOSE
Avenida 28 DE JULIO 887 DPTO 609
MIRAFLORES - LIMA - LIMA
Presente.-
De nuestra consideración:
 Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos dado por vencidas todas 
las cuotas pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 60 cuotas del Contrato Colectivo N° 5169-039-38, por lo 
que en mérito de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Fianza y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de nuestra 
empresa en concordancia  con lo señalado por la Ley de Garantía Mobiliaria Ley Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE EL VEHÍCULO 
DE PLACA DE RODAJE N° BUX-928 O SE SIRVA CANCELAR LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE 
PAGO Y LAS DEMÁS CUOTAS QUE HAN QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR A 72 HORAS, contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos de Mayo N° 382, 
Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1143.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
“ASOCIACION DE RESIDENTES PLAYA PALILLOS”

Sres. Asociados:
El Presidente del Consejo Directivo de la “ASOCIACION DE RESIDENTES PLAYA PALILLOS”, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 21º y 22° del Estatuto, convoca a Asamblea General Extraordinaria No Presencial, para tratar la siguiente agenda:
1. Aceptación de la renuncia al cargo de Secretaria del Consejo Directivo.
2. Aprobación de las normas que regulan el convenio de fraccionamiento de deudas con los asociados.
3. Modificación parcial del Estatuto: Artículos 10°,12°,13°, 15°,17°,19°,25°,33°,34°,35°,38°, y demás artículos conexos. Asimismo 

se propone incorporar al estatuto un título referido a los Asociados Transeúntes, y otro en el que se haga referencia a la Junta 
Calificadora y de Disciplina y al Comité de Construcción.

4. Aprobación y autorización para suscribir la minuta, escritura pública y otros documentos relacionados con la inscripción registral.
FECHA : 22 de abril del 2024
HORA : 06:00pm.Primera Convocatoria.          06:30pm Segunda Convocatoria
FORMA DE SESIONAR :  Plataforma Google Meet. El vínculo de ingreso a la reunión será enviado al correo electrónico de  
  cada uno de los asociados.
Se solicita su asistencia porque se tratarán temas muy importantes. En la presente sesión pueden ser representados por su cónyuge, 
u otro asociado hábil debidamente acreditado mediante carta poder, la misma que debe ser remitida dos días antes al correo 
electrónico de la Asociación: oficinapalillos@gmail.com

Lima, 17 de abril del 2024
JAIME ARTURO CORTEZ FEBRES

Presidente del Consejo Directivo de la “Asociación de Residentes Playa Palillos

EXP. N° 18965-2024-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
ROSA ALICIA SILVA GOMEZ, solicitando 
la sucesión intestada de quien fuera 
su madre SARA ALICIA GOMEZ 
ALVARADO VDA DE SILVA, fallecida 
el día 31 DE MARZO DE 2017, lo que 
comunico para que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia. Lima 
04 de abril de 2024, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128. Correo. 
notsama@notariasamaniego.com

EXP. 2482
UNION DE HECHO

LUIS ROY PARRAGA CORDERO, NOTARIO 
DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 
47 DE LA LEY 26662; SE COMUNICA QUE EL 
SEÑOR CARLOS ALBERTO GUERRA LA JARA 
Y LA SEÑORA CARMEN GIULIANNA CORDERO 
CALDERON, HAN PRESENTADO ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL SITO EN EL JIRON RISSO N° 157 – 2D0 
PISO LINCE, LA SOLICITUD DE DECLARACION 
DE UNION DE HECHO, EN EL SENTIDO QUE 
LOS OTORGANTES MANIFESTAN DE MANERA 
LIBRE, VOLUNTARIA Y SIN COACCION ALGUNA 
QUE VIENEN CONVIVIENDO DESDE HACE MAS 
DE DOS AÑOS.
LIMA, 10 DE ABRIL DEL 2024.

Roy Párraga Cordero
NOTARIO DE LIMA

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL

EDICTO MATRIMONIAL
Exp. Nº0256-2024

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código Civil, 
hago saber que don RICHARD MOISES LIZARME MANRIQUE, de 35 
años de edad, Estado Civil SOLTERO, natural de LIMA – CAÑETE – 
SAN VICENTE DE CAÑETE, nacionalidad PERUANA, Ocupación CHEF 
DE COCINA; domicilio en JR. QUIROGA N°165 URB. RESIDENCIAL 
HIGUERETA – SANTIAGO DE SURCO y doña CLAUDIA LISSET 
JESUS HINOSTROZA, de 32 años de edad, Estado Civil SOLTERA, 
natural de LIMA – LIMA – LA VICTORIA, nacionalidad PERUANA, 
Ocupación INDEPENDIENTE; domicilio en JR. QUIROGA N°165 URB. 
RESIDENCIAL HIGUERETA – SANTIAGO DE SURCO, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento, podrán denunciarlo dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el Artículo 253° del código civil.

SANTIAGO DE SURCO, 04 DE MARZO DE 2024
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
ASESOR I DE LA SECRETARIA GENERAL 

Resolución N°043-2023-RASS

VENTA DE TERRENO
SE VENDE TERRENO DE 1,250 M2., 
AV. CAMINO REAL, COOPERATIVA 
AGRARIA DE TRABAJADORES 
CAUDIVILLA, HUACOY Y 
PUNCHAUCA LTDA. DISTRITO 
DE CARABAYLLO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO LIMA
PRECIO AL CONTADO S/. 
100,000.00 (CIEN MIL NUEVOS 
SOLES), TITULO DE PROPIEDAD 
SANEADO.

CARTA NOTARIAL
 Lima, 15 de Abril 2024

SEÑOR(A):
DELTA IMPORT CORP S.A.C.
Calle SCHELL 285
MIRAFLORES - LIMA - LIMA
Presente.-
De nuestra consideración:
 Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos dado por vencidas 
todas las cuotas pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 5 cuotas del Contrato Colectivo N° 6121-158-43, por 
lo que en mérito de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Fianza y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de nuestra 
empresa en concordancia  con lo señalado por la Ley de Garantía Mobiliaria Ley Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE EL VEHÍCULO DE 
PLACA DE RODAJE N° CBU-603 O SE SIRVA CANCELAR LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE 
PAGO Y LAS DEMÁS CUOTAS QUE HAN QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR A 72 HORAS, contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos de Mayo N° 382, 
Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1143.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

CARTA NOTARIAL
 Lima, 15 de Abril 2024

SEÑOR(A):
CRUZ NINA BENITO
MIRAFLORES S/N
PAUCARTAMBO - PAUCARTAMBO - CUSCO
Presente.-
De nuestra consideración:
 Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos 
dado por vencidas todas las cuotas pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 34 cuotas 
del Contrato Colectivo N° 6631-040-30, por lo que en mérito de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de 
Obligación, Fianza y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de nuestra empresa en concordancia  con lo señalado por la Ley de 
Garantía Mobiliaria Ley Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE EL VEHÍCULO DE PLACA DE RODAJE N° X5L-405 
O SE SIRVA CANCELAR LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE PAGO Y LAS 
DEMÁS CUOTAS QUE HAN QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, DENTRO DE UN 
PLAZO NO MAYOR A 72 HORAS, contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta 
extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos 
de Mayo N° 382, Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1143.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

CARTA NOTARIAL
Lima, 15 de Abril 2024

SEÑOR(A):
CHAVEZ MEZA LUIS FRANCISCO
Jirón JUNÍN 589 - SARAGOZA
MOYOBAMBA - MOYOBAMBA - SAN MARTIN
Presente.-
De nuestra consideración:
 Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos dado por vencidas todas 
las cuotas pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 50 cuotas del Contrato Colectivo N° 5141-202-42, por lo 
que en mérito de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Fianza y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de nuestra 
empresa en concordancia  con lo señalado por la Ley de Garantía Mobiliaria Ley Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE EL VEHÍCULO 
DE PLACA DE RODAJE N° CBY-609 O SE SIRVA CANCELAR LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE 
PAGO Y LAS DEMÁS CUOTAS QUE HAN QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR A 72 HORAS, contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos de Mayo N° 382, 
Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1143.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

CARTA NOTARIAL
Lima, 15 de Abril 2024

SEÑOR(A):
DE JESUS CAHUAMARI DELIA
PLAN PJE AKIHITO N14 -11 HEBRON
LAS PIEDRAS - TAMBOPATA - MADRE DE DIOS
Presente.-
De nuestra consideración:
 Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos dado por vencidas todas 
las cuotas pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 40 cuotas del Contrato Colectivo N° 4327-180-17, por lo 
que en mérito de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Fianza y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de nuestra 
empresa en concordancia  con lo señalado por la Ley de Garantía Mobiliaria Ley Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE EL VEHÍCULO 
DE PLACA DE RODAJE N° CCP-211 O SE SIRVA CANCELAR LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE 
PAGO Y LAS DEMÁS CUOTAS QUE HAN QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR A 72 HORAS, contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos de Mayo N° 382, 
Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1143.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

CARTA NOTARIAL
 Lima, 15 de Abril 2024

SEÑORES:
CONSTRUCTORA ABUHADBA SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
Jirón ALTO URBAMBA MZ. E LT. 6  ALT. PARQUE DE LA BANDERA, AL LADO DE FONO CABLE
SANTA ANA - LA CONVENCION - CUSCO
Presente.-
De nuestra consideración:
 Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos dado por vencidas todas 
las cuotas pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 35 cuotas del Contrato Colectivo N° 6633-126-18, por lo que en 
mérito de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Fianza y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de nuestra empresa 
en concordancia  con lo señalado por la Ley de Garantía Mobiliaria Ley Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE LOS VEHÍCULOS DE PLACA 
DE RODAJE N° BTP-859 y N° BTP-944 O SE SIRVA CANCELAR LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE 
PAGO Y LAS DEMÁS CUOTAS QUE HAN QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR A 72 HORAS, contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos de Mayo N° 382, 
Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1143.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

EXP. Nº 19361-2024-NC
Ante mi despacho notarial se 
presenta CELENE MARGOT COZAR 
HUAYTALLA, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su madre 
MONICA HUAYTALLA NUÑEZ, fallecida 
el día 22 DE MARZO DE 2018, lo que 
comunico para que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia. Lima 
05 de abril de 2024, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696 982890218-
982890219-940497128. Correo. 
notsama@notariasamaniego.com

AVISO DE DISOLUCION
ANAMPA MULTISERVICIOS S.A.C., 
inscrita en la Partida Electrónica N° 
13352163, de los Registros Públicos 
de Lima, con RUC N° 20600033833, 
con domicilio en Jr. Pedro Conde 
N° 460 Distrito de Lince, Provincia y 
departamento de Lima, comunica que en 
Junta General de Accionistas de fecha 10 
de abril del 2024, acordó la disolución de 
la empresa. La presente publicación se 
efectúa en cumplimiento del artículo 412° 
de la Ley General de Sociedades. Lima 10 
de abril del 2024.

OSCAR SIXTO ORE VASQUEZ
DNI N° 07116111

El Liquidador

EXP. N° 19331-2024 NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
MERCEDES OLINDA HUAMAN ROSAS 
DE ORELLANA, quien solicita rectificar su 
partida de nacimiento donde se consignó 
como nombre de la madre de la nacida: 
“JULIA ROSAS”, siendo lo correcto y 
debiendo figurar en lo sucesivo: “JESÚS 
INES ROSAS MANCHEGO”, Lo que 
comunico para los fines de Ley. Lima, 09 
de abril del 2024, Silvia Samaniego Ramos 
de Mestanza Notaria de Lima, Jr. Santa 
Rosa 256 (Ex Miro Quesada). Lima, Telf. 
01-6156696/ Cel: 940497131-940497124/ 
notsama@notariasamaniego.com

EXP. N° 19362-2024-NC 
Ante mi despacho notarial se 
presenta CELENE MARGOT COZAR 
HUAYTALLA, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su padre 
TORIBIO COZAR ZEVALLOS, fallecido el 
día 29 DE SEPTIEMBRE DE 2003, lo que 
comunico para que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia. Lima 
06 de abril de 2024, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696 982890218 
982890219 940497128. Correo. 
notsama@notariasamaniego.com

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE CARABAYLLO

EDICTO MATRIMONIAL
EXP. N°159-24

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don: ANGELO MICHEL 
SANTIAGO VISITACION, De 31 años, natural de JESUS 
MARIA – LIMA - LIMA, Nacionalidad PERUANA, estado 
civil SOLTERO, ocupación TOPOGRAFO, Domiciliado 
CALLE 7 URB. TORREBLANCA III ETAPA EL DORAL 
II MZ. 22 LT. 58 - CARABAYLLO doña: SUJEY MIREYA 
SUAREZ TOCAS, de 25 años, natural de COMAS – LIMA 
- LIMA, Nacionalidad PERUANA, estado civil SOLTERA, 
ocupación OPTOMETRISTA, Domiciliada P.J. COLLIQUE 
IV ZONA MZ. T LT. 31 – COMAS. Contraerán matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas conforme 
a Ley.

CARABAYLLO, 16 DE ABRIL DE 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARABAYLLO

ABOG. PEDRO MOISES RIVADENEYRA ARANGOITIA
SECRETARIO GENERAL

CARTA NOTARIAL
 Lima, 15 de Abril 2024

SEÑOR(A):
ESPINOZA SALAS AMERICO
PIEDRA GRANDE S/N
PAUCARTAMBO - PAUCARTAMBO - CUSCO
Presente.-
De nuestra consideración:
 Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos dado por vencidas todas 
las cuotas pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 28 cuotas del Contrato Colectivo N° 5176-081-16, por lo 
que en mérito de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Fianza y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de nuestra 
empresa en concordancia  con lo señalado por la Ley de Garantía Mobiliaria Ley Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE EL VEHÍCULO 
DE PLACA DE RODAJE N° CJG-357 O SE SIRVA CANCELAR LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE 
PAGO Y LAS DEMÁS CUOTAS QUE HAN QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR A 72 HORAS, contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos de Mayo N° 382, 
Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1143.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

K-2827
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MI, RUBEN DARIO SOLDEVILLA 
GALA, NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO 
EN JIRON HUARAZ N° 1374, BREÑA, SE 
HA PRESENTADO, DOÑA BERTHA JULIA 
VELASQUEZ DIAZ, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE “LUIS HUBERT 
ALIAGA TAPIA”, CON DNI Nº 07951285 
FALLECIDO EL 01 DE AGOSTO DEL 
2020 EN EL DISTRITO DE JESUS MARIA, 
PROVINCIA DE LIMA, TENIDO SU ULTIMO 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA
LIMA, 09 DE ABRIL DEL 2024

Rubén Darío Soldevilla Gala
Abogado-Notario de Lima

Exp. 2491
SUCESIÓN INTESTADA

LUIS ROY PARRAGA CORDERO, ABOGADO - 
NOTARIO PÚBLICO DE LIMA, hace saber que, a 
su Oficina Notarial, sito en Jr. Risso 157 - Lince, 
se ha apersonado don DAVID ISRAEL LÉRTORA 
SEMINARIO, en nombre y representación de LUIS 
ALEXANDER TAMAYOSHI BRICEÑO, según poder 
inscrito en la partida electrónica número 15549035 del 
registro de mandatos y poderes de la oficina registral de 
Lima solicitando la Sucesión Intestada de doña BETTY 
AMANDA BRICEÑO RODRIGUEZ, fallecida el día 08 
DE DICIEMBRE DEL 2023; y con último domicilio en la 
Ciudad de Lima; lo que comunico para que se presenten 
los que se consideren con derecho a herencia.
Lince, 12 de abril del 2,024.

Roy Párraga Cordero
NOTARIO DE LIMA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL
EDICTO MATRIMONIAL. Nº17961-24

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código 
Civil, hago saber que Don: CORDOVA CHINGAY JUAN 
CARLOS, EDAD:  23 Años, Nacionalidad: PERUANO, Estado 
Civil: SOLTERO, Ocupación: ADMINISTRADOR, Domiciliado en: 
CALLE MANUEL GONZALES PRADA 1448 URB. EL RETABLO 
- COMAS, Natural de SAN MARTIN DE PORRES – LIMA - LIMA 
Y Doña: VICENTE ALBORNOZ FIORELLA KAHORI, EDAD: 
25 AÑOS, Nacionalidad: PERUANA, Estado Civil: SOLTERA, 
Ocupación: ESTUDIANTE, Domiciliada en: CALLE MANUEL 
GONZALES PRADA 1448 URB. EL RETABLO - COMAS, Natural 
De: JESUS MARIA – LIMA - LIMA, pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlos dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el artículo 253º del Código Civil. 

COMAS, 16 DE ABRIL DE 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE CONCEJO 
MUNICIPAL

Abog. RIDER CACERES HORNA
GERENTE

SSOLINGTEL SAC
RUC: 20392625845

PAGO DE PARTICIPACION DE 
UTILIDADES 2023

Se comunica a los trabajadores y ex 
trabajadores que laboraron el año 2023, que 
en cumplimiento del Decreto Legislativo Nº 
892, acercarse a la siguiente dirección Jr. 
José Santos Chocano Nº 878 Los Olivos, a 
partir del día Lunes 22 de Abril del 2024; para 
el pago de sus utilidades correspondientes al 
periodo 2020 en horario:
-Lunes a Viernes de 10 am a 1 pm
Por lo tanto agradeceríamos a personarse 
con su respectivo documento de identidad.

La Gerencia

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL

EDICTO MATRIMONIAL
Exp. Nº0469-2024

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil, hago saber que don GERARDO ALEXANDER 
CASTELLANOS ROSALES, de 24 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, natural de AMERICA – VENEZUELA - TRUJILLO, 
nacionalidad VENEZOLANA, Ocupación MOTOTAXISTA; 
domicilio en JR. PENZA VENTOCILLA, JOSE N° V MZ. D 
LT. 5 AAHH LOS VIÑEDOS DE SURCO – SANTIAGO DE 
SURCO y doña RAFAELLA NICOLE BARRERA MANSILLA, 
de 30 años de edad, Estado Civil SOLTERA, natural de LIMA 
– LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Ocupación ASESORA 
DE SERVICIOS; domicilio en JR. PENZA VENTOCILLA, 
JOSE N° V MZ. D LT. 5 AAHH LOS VIÑEDOS DE SURCO – 
SANTIAGO DE SURCO, pretenden contraer matrimonio civil en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, 
en la forma prescrita en el Artículo 253° del código civil.

SANTIAGO DE SURCO, 16 DE ABRIL DE 2024
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
ASESOR I DE LA SECRETARIA GENERAL 

Resolución N°043-2023-RASS


